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PRBC1O8 DE INSERCION 
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Los edictos y anuncios oficiales y pan., 
ticulares pne sean, de pago, satisfarán owco 
oenthnos de peseta por' ^AbanaA, y los ■ 
aunncips judiciales, a rájón d^ «bs cén
timos dé pesat'a taiñhión poit t’At.ABBA 

. debiendo lós; Interesados, acreditar antee 
de la publicación por medio de la oorrea- 

I pondiante Oartw de PagcA, habei?. satiafe- 
. oho su importe en, la Depositarla de fon

dos próTinoial'es, sût cuyo requisiti» no a* * 
'insertarán. , .,,1

, , ADVERTENCIA
No se admitirán, púa las inaóroiones 

oomunioaciones ^ue im jengan registradas 
del Gobierno de provincia.

1 «y» ^Migarán en la Peninsula, islaa adyacentes. Canarias territorios de 
Bujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 

•lias no se dispusiere otra cosa. 
Be entiende ieeka la promulgación,al dU «n qnsiermiua la Inierción it s la-Ley 

íft I áel Código CMl).

8B PUBLICA LOS IfASTES, JÜBVEfi I SÁBADOS

FK'Á^QU'EO COSIGSkTADO

Se auíortbi su !» Contaduría 1« la ExczL,', Dlputádióu Froritaciât,

El pago d« la K'incripelóíí «t» uduBotadál pqr 10 Unto uólp M uíwirlaráa las aue 
rlpcionos qua vangan acompa«b importe,4.*,bac^rioloii ds 1 Jera 
:1« la Ospital. pe: rr'sdlo de libranaa del TaeoroVhttnVo^Ul ô’Iêfï^Ae Well ' 
bro, ' *

FSlíSIOJNCIÁ DEL QOHSiy# DS ^INISTKOS i tres de octubre próximo se admi- ppedan ocurrir a los operarios 
i tirán proposiciones en.la Secreta- ' con motivo y en el ejercicio de los.

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don I ‘«f « 1» primera subasta de las 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su i obra» de defensa del puente sobre 
Majestad la ReÍNÁ Doña Vic- I el río Iregua en él camino vecinal 
toriaEugenia; Su Alteza Real I de, Lardero a Alberite-, cuyo pro
el Príncipe,de Asturias e In- ! supuesto de contrata asciende a 
fautes y demás personas de I cantidad de oinoo mil setecien-

ría de esta Diputación provincial, trabajos necesarios para la ejecu 
a horas hábitos de oficina para op- ción de las obras.ción de las obras.

Logroño 16 dtí séptfómbre dé’' 
1929.’—E1 Presidente,' Éhrique He
rreros de Tejada.—Sí Secretarios- 
Benigno Macu a. fi

la Augusta Real Familia, 
contiuúáu sin novedad ep.su

tas noventa pesetas y ochenta y

importante salud.
(Oáceta 16 de septiembre)

ADMINIüíRACION PROVINCIAL
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eOjiOBS® Clin»
CIRCULAR

El Señor Juez Instructor del Ar
senal de Cartá^^na interesa de es
te Gobierno la busca y captura del 
individuo cuya media, filiación se 
Insertaba continuación:
MEDIA FILIACIÓN DEL marine
ro Enrique Irazu Sáez, hijo de Isi
doro y de Leonora, natural de Lo- í
grofio. Ayuntamiento de idem, par j 
tido deldem, provincia de idem, i 
Capitanía General de Cartagena. |

Nació en 16 de Julio de 1908; | 
avecindado en Logroño, con oficio |
de fogonero, su edad cuando en

ooh.0 céntimos (5.790’83 pesetas) 
siendo el plazó de ejecución el de 
seis meses, aprovechando natural
mente la época de estiaje y la fian
za provisional, la de cincuenta y 
siete pesetas noventa céntimos.

El proyecto, pliego de condicio
nes y demás se hallarán de mani
fiesto en dicha Secretaría los días 
y horas hábiles de oficina debien
do celebrarse la subasta en la Di
putación.provincial el día cuatro 
del referido mes de octubre a las 
doce horas.

Las proposiciones se presenta
rán en papel sellado de 3‘60 pese
tas o en papel común con póliza 
de igual precio y arregladas al 
modelo que se inserta a continua
ción acompañando el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de esta Diputación 
el importe del uno por ciento del 
presupuesto de contrata.

En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones se verificarán

Queda asi bien obligado el con
tratista al cumplimiento de lo dis
puesto por el Real decreto de 6 
de marzo de este,; año expedido 
por ja Presidencia del Consejo de 
Ministros otorgan do coa loa obre
ros q,ue hubieran de emplear an 
contrato de trabajo en el que pre
cisamente quedpn estipulados la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas diarias de tra
bajo y el jornal o salario, asi como 
el procedimiento de avenencia o 
conciliación- para resolver las 
cuestiones ^que de tal contrato pu
dieran surgir.

Mministraclán de 'Justicia

MODELO DE PROPOSICION

Don NN..Í. vecino de.... según 
cédula personal número.... entera-

217»
SANTA COLOMA .

J Ddn Cristobal López Marín.j Juez 
Municipal de esta villa dé San-' 
ta Coloma. ’
Hago saber: Que en expediente 

de apremio por falta de pago de 
cuotas del Retiro obrero de esta 
Provincia, a don Julián Marín 
Santa María; he ácordado SRoar a 
pública subasta los bienes embar-

! gados al dicho Julián, y la cual se 
celebrará en la sala Audiencia-de 

i este Juzgado municipal, el día 
( treinta del actual a las diez de la 
I mañana, y cuyos bienes son: 
J Una finca Rústica en término

do del anuncio publicado por la [ La Regadera de cabida de doce
Diputación provinbial de Logroño 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de defensa 
del Puente sobre el río Iregua en 
el camino vecinal de Lardero a 
Albente bien penetrado del pre
supuesto y pliego de condiciones 

* facultativas, particulares y econó- 
? micas, se compromete a tomar a 
: SU cargo la ejecución de las obras 

por la cantidad de.... (la proposi-
„ I en el mismo acto licitación por ción que se haga ha de ser en letra

trófia servir » años, sus señales, pe- I p^jgg nana durante quince 
los y cejas castaño, ojós castaños, minutos y de existir igualdad se 
nariz regular, color moreno, barba । por sorteo la adjudicación
poca. i

Lo que se hace público en este J 
periódico oflcial, ordenando por 
nedio de la presente a los Agentes 
de la autoridad -depedienle de la

del servicio.
í Las Empresas, Sociedades o 

Compañías que tomen parte en la 
subasta deberán presentar junto
con,la proposición el certificado a

mía procedan á la btidca y captura referencia el artículo 5, o

del reseflado y caso de ser habido
lo pongan a disposición de este 
Gobierno.

Logroño a 16 de Septiembre de 
1929.

del Real decreto de 12 de octubre
de 1923, sobre incompatibilida 
des.

Todos los gastos de anuncio, de- 
rephos reales y demás, serán de 
cuenta de la persona o entidad en 
cuyo favor se adjudique la subas
ta. '

ifeutocíd» ProrfBCWÍ j »
( de Logroño I la Ley sobre accidentes del traba-

—-r— i jo y Reglamento para su ejecución
SECCION DE VIAS Y OBRAS | considerándose como único res- 
^asU las trece horas del día I ppnsable de cuantos accidentes

Ë1 Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

pr ícisamente) advirtiendo que se 
desechará toda proposición en que 
no se determine asi la cantidad.

El proponente’ declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría son las siguien
tes: {se expresará con toda clari
dad, advirtiendo que serán dese
chadas las I proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas asan 
inferiores' a los tipos fijados 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia correspondiente ai día 1 ’

s

celemines o sea veinte áreas y no
venta y seis centiáreas, que linda 
N. Camino, Sur Río de la fuente 
Este Francisco García; Oeste he
rederos de Petra Ezquechea, con 
líquido imponible de 13 pesetas, 
tasada en ciento ochenta pesetas.

PREVENCIONES
1. Dicha finca se saca a subas

ta, y para tomar parte en ella de
berá depositarse el diez por cien
to del tipo de tasación en la mes^ 
Presidencial..

2.* Puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Santa Coloma a once 
de Septiembre de 1929

El Juez Municipal 
Cristobal López

P. S. M.—El Secretario, 
Izquierdo.

«atMBWaaMMBMMR

Requisitoria
Beroiz González^ Sixto

José
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hijo
de Victor y Francisca natural 
de Logroño, de estado casado

de junio de este año) y se compro- | profesión Camarero mercante 
mote a presentar ant^s del co | de 36 años siendo sus señas
mienzo /de las obra» el contrato del 5 personales las Siguientes: fren- 
trabajo a que se refi iw el artículo | te regular, pelo castaño, cejas 

2 25 del Código de 23 de agosto de | castañas, color de los ojós cas- 
1926- taños, ruiriz regular, boca re-
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gular, estatura regular g sin
señas particulares^ domicilia- rechos reales y demás, serán de 

cuenta de la persona o entidad endo últimamente en Bilbao ca- 
lie de la Cantera número 1 pro- 
Gesado por el delito de deser
ción mercante comparecerá en 
término de 30 dias ante el Se
ñor Juez Instrutor Capitán de 
Corbeta de la Armada, Don 
Emilio Suárez Fiol, en la Co
mandancia de Marina de Las 
Palmas de Oran Canaria, ba
jo apercibimiento de que si no 
lo efectúa, será declarado rebel
de.

Las Palmas a nueve de Sep
tiembre de 1929.

Emilio Suárez Fiol

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial 
de Logroño

ION DE VIAS Y OBRAS
Hasta las trece horas del día 

tres octubre próximo se admi
tirán proposiciones en la Secreta
ría de esta Diputación provincial, 
a horas hábiles de oficina para op
tar a la primera subasta de las 
obras de defensa del puente sobre 
ei río Tirón en Tormantos y re
construcción del terraplén de 
avenidas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad 
de once mil quinientas cuarenta 
y nueve pesetas setenta y tres 
céntimos (11.549*73 pesetas) sien
do el plazo de ejecución el de seis 
meses, aprovechando la época de 
estiaje y la fianza provisional de 
ciento quince pesetas cincuenta 
céntimo».

El proyecto, pliego de condicio
nes y demás se hallarán de mani
fiesto en dicha Secretaría los días 
y horas hábiles de oficina debien
do celebrarse la subasta en la Di
putación provincial el día cuatro 
del referido mes de octubre a las 
doce horas.

Las proposiciones se presenta 
rán en papel sellado de 5‘ó0 pese
tas o en papel común con póliza 
de igual precio y arregindas al 
modelo que se inserta a continua
ción acompañando el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría de esta Dipuí mióu 
el importe del uno por ciento del 
presupuestó de contrata.

En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones se v- rifioarán 
en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince 
minutos y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en la 
subasta deberán presentar junto 
con la proposición el certificado a 

- que hace referencia el artículo 5.° 
del Real decreto de 12 de octubre 
de 1928. sobre inoompatibilida
<ÍO8-

BoLIS^IN P^í-ICIAX

Todos los íarastos de anuncio, de-

cuyo favor se adjudique la subas- 
tu. , ;

Queda obligado el contratista al j
cumplimienio de lo dispuesto en Junta los artículos que más abajo
la Ley sobre accidentes del traba
jo y Reglamento para su ejecución 
considerándose como único res 
pensable de cuantos accidentes 
puedan ocurrir a los operarios 
con motivo y en el ejercicio de los 
trabajos necesarios para la ejecu
ción de las obras.

Queda asi bien obligado el con- dencia^ todos los dias laborables
tratista al cumplimiento de lo dis
puesto por el Real decreto de 6 
de marzo de este año expedido 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros otorgando con loi obre
ros que hubieran de emplear un 
contrato de trabajo ea el quo pre
cisamente queden estipulados la 
duración'del mismo, los requisitos 
para su denuncia o su pensión, el 
número de horas dianas dé tra
bajo y el jornal o salario, asi como 
el procedimiento de avenencia o 
conciliación para resolver las 
cuestiones que de tal contrato pu
dieran surgir.

MODELO DE PROPOSICION

Don NN.... vecino de...,, según 
cédula personal número.... entera
do del anuncio pubUcado por la 
Diputación p ovir.cial de Logroño 
para la adjudicación en pública 
subaí'ta de las obras de defensa
del Puente sobre el río Tirón 
en Tormentos y reconstrucción 
del terraplén de avenidas, 
bien penetrado del presupues
to y pliego dé condiciones fa
cultativas, partí culare-í y econó
micas, se compromete a tomara 
su cargo la ejecución do las obras 
por la cantidad «.le.... (la oróposi 
cíón que se haga há de ser en le' ra 
precísame de) advirtiendo que se 
desechará toda proposición en que 
no se determine así la cantidad.

El proponente declara que las 
rerauneracioney mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y catí’igoría son las siguien
tes: (se expresará con toda clari
dad, advirtióndo que serán dese
chadas las proposiciones en que 
tales remuceracione$i mínimas sean 
inferiores . a los tipos fijados 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia correspondiehte al día 1.® 
de junio de este año) y se compro
mete a presentar antes del co
mienzo de las obras el cont* ato del 
trabajo a que se reflore el artículo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926.

Logroño Id de septiembre de 
1929.—El Presidente, Enrique H - 
rreros de Tejada.—El Secretario, 
Benigno Macua.

Imp. Viuda de Villar.—Logroño

2190
ia de Plaza y Guar * 

nición de Pamplona
Debiendo adquirirse por esta

se detallan con destino a los Es- 
tableoiffiiéiiíos que se indican, se 
hace público para que cuantos 
deseen tomar paite puedan hacer 
proposiciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas 
de oficina en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten-

hasta el 1 de Octubre inclusive, 
dándose por no recibidas las que 
se presenten oosteriormente.
Artículos que se preten

de ADQUIRIR
Para el Parque, de lut'udeucia de

Pamplona

Hírina extra, ‘harina para pan 
de tropa, cebada^ paja empacada 
para pienso, carbón, vegetal, an
tracita .
Para ©1 Dspósito de íntendencia de 

Ziogroño

Harina extra, harina para pan 
de tropa, cebada, r?aia para pien
so, carbón vegetal, antracita. 

NOTÀS.—;
; anuncia ©n cumplimiento y

•La* proposiciones se a los efectos del artículo 5?
harán por escrito dirigidas al Pre- 
sidente  ̂expresando loo precios en 
letra y acompañando a las mismas 
el úííimo recibo de ia contribución 
industrial.

La presenta ión de una propo
sición lleva consigo la conformi
dad del proponent© con tedas las 
cláusulas del pliego d,e condicio
nes, que -se halla expuesto en la 
citada Secretaría y en el depó
sito de Logroño durante las- horas 
y nías de^referen cía.

El adjudicatario queda obligado 
dentro-de los cinco días siguientes 
al en que se le notifique ia «djudi*- 
cRción a formalizar el correspon
diente contrato y a depositar el 
10 por 100 de su proposición en 
el i sÉabiedmiento receptor.

Son de ouenla;del adjudicatario 
el 1*30 por 100 de pagos del Esta
do, los timbres de las facturas y 
el importe de los .anuncios.

Pamplona 14 de Septiembre de 
1929.

El Secretario, Andrés Garramo- 
lino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL Formado el -repartimiento de 
..... f contribución especial sobre la r|- ‘

Anuncios
2184 

BANOS DE RIO TOBIA
Habiéndose acordado por ia 

Comisión municipal permanente 
de mi presidencia en sesión cele
brada el difi once de Agosto del 
corriente año la oportuna pro
puesta de transferencia de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de cinco mil cuatrocientas setenta

AÆQ Í0át 

j y dos pesetas por medio de trans- 
; fecencia queda de manifiesto al 

púbiieo, en 1 » Secretaría de este 
; Ayuntamiento, por espacio do 
I quince días hábiles, a contar desr 

de el sfgugaiento al de la publi- 
i cación de este edicto en el Bole

tín Oficin?, el oportuno expedien
te, al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formular
se reclamaciones contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento pleno, 
el que en su día las admitirá o de
sechará, según juzgue convenien- 

» te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente Regla- 

• mentó de la Hacienda Municipal.
Baños de Río Tobía a 12 de 

Septiembre de 1929.
El Alcalde 

Eleuterio Martínez

2142
I H ARNEDO

Forinado por la Comisión 
municipal permanente de 

; este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto ordinario 
fiara el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en 
la S^ecretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 

del R. D. de 23 de agosto de 
1924.

Arnedo a 6 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, Manuel Juan 
Fernández.

{ TREVIANA
I Aprobado por el pleno de este 
I Ayuntamiento el presupuesto Mu

nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1950, queda expuesto al públi
co en la Secretaría naúnicipal por 
término de 15 días, finido eLcual 
durante otro plazo de 16 días, a 

5 contar desde la terminación de la 
I exposición al público podrán in- 
5 terponérse reclamaciones ante la 

Delegación de Hacienda de esta 
I Provincia, por los motivos seña- 
I lado> enel artículo 301 del Es ta

to municipal, aprobado por R.
D. de'8 de Marzo de 1924.

Treviana a 13 de Septiembre de 
1929. ’ ,

El Alcalde Presidente, Serapio 
Gantabrana. 

TREVIANA

queza rústica de esto distrito para 

i-

compensar gastos de formación 
del Oàtasiîro correspondiente -al 
año actual queda expuesto al pú
blico por espacio de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to a fin de que pueda ser exami
nado y presentarse las reoíama- 
cione» que se consideren justas.

Treviana 15 Septiembre 1929.
El Alcalde, 

^erapio Cantab^ana.

■4

SGCB2021



2205
GRAVALOS

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento ©1 proyecto

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Ucencias de eaza g uso de armas esepedidus

expuesta al público en la Se- I
cretaria municipal por tér- 5 por este Gobierno dvil, durante el mes de Agosto de 1928.
mino de 8 días, lo cual se
anuncia en cumplimiento y j 
a los efectos del artículo 5.® î 

del Real Decreto de 28 de S
Agosto de 1924.

Grávalos a diez y seis de 
Septiembre de 1929.

El Alcalde, 
Manuel Pérez

V 2186
fóAN ROMAN DE CAMEROS
La Junta de Patronato de tas Es- | 

cuelas de San Román de Cameros I 
abre concurso para proveer en 
propiedad la Escuela de ñiflas, do
tada con el sueldo anual de 1300
pesetas, casa y huerta, más una 
gratificación cuya cuanfla depen
derá del comportamiento de la 
agraciada.

Las instancias documentadas se 
dirigirán al que suscribe dentro del 
plazo de 15 días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este 
anuncio.

San Román de Cameros o U de 
Septiembre de 1929.

El Presidente del Patronato, Pe
dro Sáenz Gil.

2199 
MURO DE AGUAS

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930 apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
*1 público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias hábiles con arreglo al artículo 
5.® del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho dias hábiles si
guientes podrá todo habitante del 
término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observa' 
oiones que estime convenientes.

Muro de Aguas a 16 de septiem-
bra de 1929. í

El Alcalde, Agapito Rodríguez. |
«HM

2200
Anuncio de subasta

CARBONERA | 
las once horas del día 6 f 

dei próximo mes de Octubre | 
se subastarán en la Gasa ? 
Oonsislorial de esta villa 16 j
dentales y dos timones de 
haya que se hallan en el De
pósito municipal bajo el ti- j 
po de tasación de 22*50 pe-1
setas.

Carbonera a 15 de Sep- i 
tíembre de 1929. de Septiembre de 1929,

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS

1426 Leocadio Garijo Morales 16 agosto Caza Cervera1427 Luis Cabezón (( (< El Redal1428 Conrado Catalá « <4 Logroño
San Román1429 Gorgonio de Torre « 44

1430 Arturo Angulo <( 44 Logroño1431 Vicente de Torre « <4 Soto de Cameros1432 Roíiue Ayarzábal « 4< Fuenmayor1433 Nicolás Pérez « . 44 Logroño
441434 Nicolás Pérez « 44

1455 Félix García « tt Alesanco1436 Luis Sagasti ti Arrúbal1437 Aquilino Bezares <( tt San Millán la Cogolla
Bergasa1458 Bonifacio Ramírez tt 44

1439 Cipriano Tutor « <4 Cervera1440 Ignacio León « 44 Aguilar1411 Cecilio Jiménez « 44 Alfaro1442 Antonio Martínez « 44 Calahorra1445 Celestino Frades <( 44 Santurdejo1444 Manuel Montoya « 44 Santurde1445 Eugenio Martínez « « Logroño1446 Salustiano Montoya « 44 Santurde1447 Eleuterio Soto « 44 Aldeanueva
1448 Manuel Nicolás (< 44 Calahorra1449 Ponciano Victorio « 44 Calahorra1460 Jesús Antoñanzas > 44

1451 Serafín Miranda > 44 Alcanadre1452 Guillermo Montoya » <• Santurde1455 Antonio Vallejo > <4 Lardero1454 Fermín Jiménez > 44 Préjano 
Ortigosa 
Alesanco

1455 Salvador Vicente » 44

1456 Pedro Moreno 17 agosto 44

1457 Felipe Morales > 44 Rincón de Olivedo1458 Raimundo Gil > 44 »
1459 Máximo Oña > 44 Ezcaray
1460
1461

Victoriano Merino
Esteban Benito

>
>

44

44
Santo Domingo 
Munilla

1462 Santiago Fernández > 44

1465 Jacinto Benito > 4(

1464 Eloy Enciso > 44

1465 Angel Murillo > « Quintanar1466 Francisco Frías > .4 Baños de río Tobía1467 Anastasio Ortíz > 44 Villaverde1468 Zoilo Gil > 44 Alcanadre
1469 Esteban Rubio > .4 Rodezno
1470 Francisco Menendez > 44 Treviana
1471 Ciríaco Bóveda > 44 «

1472 Eugenio Alonso > 44 44

1473 Victoriano Merino (anulado) > « Santo Domingo 
Bobadilla1474 Maximino Azofra > <4

1475 Eusebio Murillo > 44 Grañón
1476 Ciríaco Murillo > 44 Quintanar
1477 Eloy González » <4 Santo Domingo 

Calahorra1478 Cirilo González > 44

1479 Bernardo Valgañón > <4 44

1480 Alejandro Gómez » (4 Lumbreras
1481 Nicolás Santa María > 44 Logroño

441482 Urbano Clavi jo > <4

1483 Nicolás Martínez » <4 <4

1484 Teodoro Moreno 44 <4

1485 Carlos Trauskhe > 44 44

Logroño, a 17
El Alcalde, 

Sotero Merino 
■ fl

í
E1 Gobórnador civil, 

Juan Fabiani y Díaz d© Cabria. ?
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LISTA ELECTORAL que forma este Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 25 de la ley dé 8 dé Febrero de lST.Ty 

comprensiva de sus individuos y de un número cuádruple de vecinos cabezas de familia con- casa abierta, mayo-' 

“■fésTIë'ëaaa'y 'qùe, peï’pàgtO* las mayores cuotas-de contribuciones directa»,--tieaen con aquéllos derecho de sufraT 

gio para Compromisarios en las elecciones de Senadores^i ; ' ,-

Número 
de

orden t-çQjæ

NOMBRES y APELLIDOS 
DE LOS ELECTORES

1

3
4
5 
6

Debe eonsiár este Aÿtuntamtenio de 6 individuos y 
coniribiiy'^^éri la actualidad los siguientes:

.CONCEJALES

Gregórtó Tenedor Baños 
Lucíd Ruiz Bí^rahona „ 
Santiág^^Gdrnzál ez Vesga 
Jesús^ViWá^Vérde González 
Zacaríáfé^BSártblomé Mayó 
Aquiliüó Siáspo Herreros

MAYORES CONTRIBUYENTES

7 
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18 
19^»^
20
21
22
23
24
25
26
27.

29
30

Mariano O. ©ómingo ünzar 
Beniglii/®leban torres i 
Raftüútíefó’ Sg^ristán López 
Modb^é^B^á^res Ortíz 
BePÚábé^Mí^jínez Cárcatno 
Teodoro Salazar Losa 
Ettíilío Bü^tiá Metola 
Má:3dbó Vatemofo Martínez 
Sevelót^ónráz Casas 
Tomás García 
PriiÉdlivó Bañares Ruiz 
ToniáS^Báez Ruiz"

Gárilía García 
Marciano Makón Brionfes 
AmadéÚ Wtecios López 

MAlbjaMdro Bañares Ortíz 
José Géírúíá Ortíz 
Domingo Espinosa M. 
Trifón Barraéa Cantera 
Florentino Spez Castro 
BiéñVéHiatPGarcíá Negueruela 

Î Vic'éíltfe Galcia Negueruéla
AútbtiTó Bañares Ruiz 
RdiñWdo Huiz Pérez

DOMICILIOEDAD Por Territorial

Pesetas
baciones diretas

; Pesetas

TOTAL
— 1

Pesetas
Por Industrial

Pesetas

„ ’ il ' • í —.Por otras contri-

56
69
56
50
62

Baños de Rioja 
<( 

u 

«

51‘62
35*34 
38*88 , 
27*63

0*43
»

■'fi

t.

51*62 
35*34 
38^88 
27*63

0*43
«

46
' Baños de Rioja 

»

* 1
8‘13

74‘56 128*14
341*00 349*13 

202*70
35 » 10‘74é 80‘68 91*42

i

49
49
46
38
50
32
48
32
55 
íj3
44
43
50
50
51
38
48
33
37
34
30

»

»

76‘|.5 
45‘39
l‘6O 

43‘38 
42‘93

í9‘00
42‘72

80‘9Ó- 
29‘57 
28‘94:

. 28‘45v r 
27‘75; 
2í‘3a 
21‘57v 
21‘07, 
SOW
Í19taí6i 
18‘18‘ 
13‘28- 
13‘2a 
13‘71 
13t26

37‘96

En cuvos términos se da por ultimada esta lista, dis^niendo la Corporación que se 
mino ©n la forma y a los efectos del articuló 25 de la expresada ley.

En Baflos de Riojá, a 1." de Enero de 1929. .
El Alende, Gregorio Tenedor.— El Secretario, Domingo Pérez,

1894

para notifiât embdfgo de 
fincas a los,for áster os, por me

dio del Boletín Oficial

deudores hacendados forasteros que a 
continuación se eíspresan.

A D. l'iburcio Gómez Fernández 
una flncarSita en la partida de Gp^-.. 
bernaderq.de este ^¿•’'mino, de cabida ,
dedo celemines buscar linderos líqui^,, 
do 16 pesetas.

Don Serapio Gracia Agustín, Recau
dador de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor.

76‘45 
64‘39 
44‘32 
43‘38
42‘93 
37‘96 
30‘90 
29‘57 
28‘94 
28‘46 
27‘75 
2^38 
áí‘57 
21‘07 
30‘00 íéiff 
18‘ï8 
í3‘28 
13‘28

13*^

exponga ai público por el tér

A D. ’ Tomás Aguado Órfes una ha de representaBes^ be' tes nottfioà el 
finca sito en la partida de loA blancos embargo por medio de la presenfj qui 

por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de ésta provtnciá, parade e^te término, d& cabida de 6 fane- 

,gas equivalente a ] 25 áreas 80 centiá-

A D. Tomás SfuriÚo de Marcos 
una fincan sita en la partida de Onci- 
neda de este término^ de cabida de 3 * 
fanegas que linda,por dV. con Maria 
Torrealba, pof S. con La misma por 
E. con Carretera y por O. con Ma-

Hago^fpa': I^ue en el eæpedipnte 
qué meh^ío instruyendo por débitos 
de consumos, hé dtcb'rdádo y se han _ 
praetieaie'^^ ’t^o»'de <ilM tí^a'SvoajaUiuiio 7S pesetas.

reas, que linda por fN. con Pedro Ra 
caicoa por 8. con-,Victoriano Atva- 
r,ez por E. con Brigido ; Blasco, y por . 
O. con Si^bestre Albarez Uquido 43 
pesetas. >

Yliomoiquiera que los deudores re^ 
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo^ ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que

que pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial y en la .Gacet(^,^f^f^• 
drid,.^€gún dispone, el articulo 14^ de 
la, Instrucción de 26 de abril de Í9u0, 
y seles requiere para que en término 
dé'° día presenten en está Offáina 
los titutos, de propiedad d,e los biej^es 
embargados, bajo apercibimie^to jis 
suplirlos a pu costa

En Fuenmuyor ^a de Julio de 
1929. >

El Recaudador, Serapio Gracia.*^ 
F? Bi^ El Alcalde, Juan i^acaicod^
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